
- Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
 

 

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación 

secundaria obligatoria se distingue, frente a otras etapas, en que ha de ser 

continua, formativa e integradora.  

 

 La evaluación será continua, permanente a lo largo de todo el proceso, de 

tal forma que permita la adaptación y readaptación del mismo orientada a 

mejorar los aprendizajes del alumnado. Será formativa para permitir tanto al 

docente como al alumnado obtener información del proceso de enseñanza y el 

proceso de aprendizaje, analizarla y tomar decisiones apropiadas para 

mejorarlo.  

 

 Se caracterizará por la retroalimentación, el denominado feedback útil, 

que no solo sirve para corregir al alumnado, sino que ayuda a analizar y 

comprender las causas del error, haciendo de este un elemento de aprendizaje 

que permitirá aprender, mejorar y superar dificultades.  

 

 Finalmente, la evaluación será integradora en el sentido en que permitirá 

valorar, desde todas y cada una de las materias y ámbitos, la consecución global 

de los objetivos de la etapa y el desarrollo de las competencias clave. Esta 

función integradora requiere que el profesorado sistematice un proceso de 

evaluación consensuado que tome como referentes los descriptores del Perfil de 

salida y que garantice una evaluación objetiva del desarrollo de las competencias 

clave. 

  

 En cualquier caso, el carácter integrador de la evaluación no impedirá que 

se realice una evaluación diferenciada de cada materia o ámbito. Y que se 

garantice con la diversidad de instrumentos que sea objetiva y de reconocimiento 

del mérito y el esfuerzo.  

 

 En cuanto a su finalidad, la evaluación debe adoptar un enfoque 

constructivista en cuanto que debe servir para la mejora de los aprendizajes del 

alumnado. En ese sentido  

se hace necesario hacer una distinción entre evaluación y calificación. El objetivo 

de la evaluación competencial no es únicamente calificar, se puede y se debe 

evaluar sin recurrir en exclusiva a poner calificaciones. 

  

 La evaluación sumativa, final o calificativa debe ir acompañada de una 

evaluación formativa y continua con la que se busquen la mejora del aprendizaje, 

la mejora de los métodos y técnicas docentes y la mejora de todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

 



 Los elementos que forman parte del proceso de evaluación del alumnado 

son los criterios de evaluación, las técnicas e instrumentos de evaluación, los 

momentos de la evaluación y los agentes evaluadores. Dichos elementos 

responden a lo que tradicionalmente se ha venido formulando por medio de las 

cuestiones qué se evalúa, cómo se evalúa, cuándo se evalúa y quién evalúa. 

  

 En cuanto al qué evaluar, se señala que la evaluación de los aprendizajes 

del alumnado tendrá como referente último la consecución de los objetivos 

establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias 

previstas en el perfil de salida. 

  

 No obstante, en virtud de las vinculaciones entre las competencias clave 

y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el referente 

fundamental a fin de  

valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada materia 

o ámbito, serán los criterios de evaluación. 

 

 Los criterios de evaluación se convierten igualmente en referentes para 

valorar el grado de desarrollo de las competencias clave, según el nivel 

correspondiente. 

 

 

 La instrucción de 22 de febrero de 2023 indica: 

 

  Al igual que en cursos anteriores, los docentes calificarán los criterios de 

evaluación, así como las competencias clave, de las áreas, materias o ámbitos, 

cuya impartición tengan encomendada mediante una escala numérica del cero 

a diez, en la que se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco.  

  De la calificación de los criterios de evaluación se obtendrán, para cada 

alumno, las calificaciones parciales y la calificación final de curso, de cada área, 

materia o ámbito y de cada competencia clave, en su caso. 

 

 

  

Estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes de los 

alumnos: 

 
 
 Se utilizarán procedimientos de evaluación variados para facilitar la 

evaluación del alumnado como parte integral del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, y como una herramienta esencial para mejorar la calidad de la 

educación.  



 

Asimismo, se incorporarán estrategias que permitan la participación del 

alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación 

entre iguales o la coevaluación. Estos modelos de evaluación favorecen el 

aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias 

dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros en las 

actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la 

regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como 

la observación sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y 

escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los trabajos de clase, permitirán 

la integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente. 

 

 
Instrumentos de evaluación:  
 
 Los instrumentos para la evaluación variarán en función de lo que se 
pretenda valorar. 
 Además de la observación sistemática, se utilizarán otros instrumentos 
de evaluación tales como pruebas orales y escritas , de cuyos resultados el 
profesor sacará conclusiones que repercutirán en la programación y en la 
metodología, es decir, servirán para replantearse sistemáticamente la propia 
actuación. 
 
 La revisión de tareas y trabajos diarios tanto en parejas, en grupos o 
individuales será un instrumento básico de evaluación.  
 
 Igualmente se revisarán los cuadernos (portfolio) y los cahiers 
d’exercices para evaluar los contenidos y su presentación, siguiendo la rúbrica 
recogida en el PEC. 
 
 
Criterios de calificación: 
 
Los criterios de calificación de los instrumentos de evaluación utilizados, para 
garantizar el derecho a una evaluación objetiva son: 
 
Pruebas orales y escritas: 80% 
Tareas, trabajos diarios y cuadernos 20% 
 
La nota global servirá para calificar todos los criterios de evaluación, que 
tendrán el mismo peso. 
 


